
 

RESOLUCIÓN 

ELECTRONICA 

    

  
SE APRUEBA EL INFORME TÉCNICO N° 229 DE FECHA 01 

DE DICIEMBRE DE 2025 Y SELECCIONA A LA ENTIDAD 
PATROCINANTE QUE DESARROLLARÁ EL PROYECTO 

HABITACIONAL TERRAZAS DE BELLAVISTA, COMUNA DE 

TOCOPILLA, 

 

ANTOFAGASTA, 10 DIC. 2025 

 

RESOLUCIÓN EXENTA Nº 3328 

   

                                                            

 

VISTOS:  

Lo dispuesto en la Ley N°18.575, Orgánica Constitucional de Bases Generales de la 

Administración del Estado, en su texto refundido mediante D.F.L. N°1/19.653 de 2000; la Ley 

N°19.880, sobre Bases Generales de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de 

los órganos de la Administración del Estado; la ley N° 21.450/2022, que aprueba la Ley sobre 

Integración Social en la Planificación Urbana, Gestión de Suelo y Plan de Emergencia Habitacional 

la Resolución N° 36 de 19 de diciembre de 2024 de que Fija Norma sobre exención de trámite 

de toma de razón y la Resolución N° 8 de 24 de marzo de 2025 que modifica y complementa la 

Resolución N° 36 previamente citada, ambas de la Contraloría General de la República; el 

Decreto Supremo N° 49 (V. y U.) de 2011, que aprueba reglamento del programa fondo solidario 

de elección de vivienda; el Decreto Supremo N° 63 (V. y U.) de 1997, que aprueba reglamento 

del Registro Nacional de Constructores de viviendas sociales, modalidad privada, las facultades 

que confiere el D.L. N°1.305 de 1975, que estructura y regionaliza al MINVU; el D.S. N°355/1976 

(V. y U.), que establece el reglamento orgánico de los Servicios de Servicios de Vivienda y 

Urbanización; y el Decreto Exento R.A 272/12/2025 de la Subsecretaría de Vivienda y Urbanismo 

de fecha de 17 de febrero 2025, que me nombra en el cargo de Director de Serviu de la Región 

de Antofagasta, dicto lo siguiente: 

 

CONSIDERANDO: 

 

a) La Resolución Exenta N°1949, de fecha 01 de agosto de 2025, de SERVIU Antofagasta, 

que aprueba las bases administrativas y técnicas, sobre la Convocatoria a Entidades 

Patrocinantes, para que ejecuten el Diseño y Construcción del Proyecto Habitacional 

acogidos al D.S. N°49/2011 de V. y U; Conjunto Habitacional Terrazas de Bellavista, 

Comuna de Tocopilla. 

 

b) La Resolución Exenta N°2284, de fecha 03 de septiembre de 2025, que Modifica 

Resolución Exenta N°1949 de 01 de agosto 2025, de SERVIU Región de Antofagasta, en 

aquella parte referida al cronograma del proceso de licitación. 

 

c) La Resolución Exenta N°2894, de fecha 29 de octubre de 2025, la cual Aprueba Informe 

de Evaluación de Ofertas en el marco de la convocatoria de Entidades Patrocinantes para 

el Proyecto Habitacional Terrazas de Bellavista, comuna de Tocopilla, Región de 

Antofagasta, del Plan de Emergencia Habitacional del MINVU – SERVIU Región de 

Antofagasta e indica providencia del director SERVIU. 

 

d) El Acta de Reunión, ejecutada el día 21 de noviembre de 2025, a las 17:00 hrs, en Centro 

Cultural Artes y Letras, comuna de Tocopilla, donde, se realiza la presentación presencial 

de propuestas por parte de las Entidades Patrocinantes calificadas, para el Proyecto 

Habitacional Terrazas de Bellavista, ante las autoridades y familias vinculadas al proyecto.  

 

e) Que, el acta de reunión se solicita para que las familias seleccionen a la Entidad 

Patrocinante a cargo del proyecto mediante una votación secreta en papel y depositado 

en urna cerrada al efecto. La votación se realizó de manera informada, pública 

transparente, desalojando el recinto toda persona no vinculada al proyecto, a excepción 

de un ministro de fe. 

 

f) Que, fueron emitidos un total de 92 votos, de los cuales fueron emitidos válidamente 53 

votos para la EP SERVAN E.I.R.L. y 39 votos para la EP Cumbres del Norte. 

 



 

 

g) El Informe técnico N°229 de fecha 01 de diciembre de 2025 donde consta la “Asamblea 

Selección E.P. Proyecto Habitacional Terrazas de Bellavista”, según los antes descrito, por 

lo que dicto lo siguiente:  

 

R E S O L U C I Ó N: 

 

I. SE APRUEBA el Informe Técnico N° 229 de fecha 01 de diciembre de 2025, denominado 

“Asamblea Selección E.P. Proyecto Habitacional Terrazas de Bellavista”, que corresponde 

al documento que a continuación se inserta:  



 

+  

 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 



 

 
 

II. SE DECLARADA SELECCIONADA a la Entidad Patrocinante SERVAN E.I.R.L; Rut: 

76.048.286-2, para desarrollar el proyecto Terrazas de Bellavista ubicado en la comuna 

de Tocopilla, por votación de las familias vinculadas al proyecto al tenor de los 

documentos insertos en el informe técnico que se aprueba en esta misma resolución. 



 

III. SE APRUEBA la propuesta seleccionada para el desarrollo del Proyecto Habitacional 

Terrazas de Bellavista – Tocopilla, 120 viviendas, Rol de Avalúo N°29-003, comuna de 

Tocopilla. 

 

IV. NOTIFÍQUESE, a la Entidad Patrocinante SERVAN, la selección para el proyecto Terrazas 

de Bellavista – Tocopilla.  

 

V. TÉNGASE PRESENTE, que este acto administrativo no afecta el presupuesto 

institucional.  

 

VI. INSTRÚYASE que a fin de dar cumplimiento a lo establecido en la Resolución Exenta 

N°347 de 20 de febrero de 2025, que el presente acto administrativo debe ser publicado 

en el Sistema de Transparencia Activa de SERVIU Región de Antofagasta, dentro del plazo 

de 10 días contados desde su formalización por el encargado del departamento técnico 

quien deberá ingresarlo al portal www.documentos.minvu.cl, y remitirlo a junto con 

planilla Excel respectiva a la Unidad de Informática de este Servicio Regional 

 

 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

  

 

 

          

DGF/NDL/REC/MMT 

 

DISTRIBUCIÓN: 

 

- VICTOR GALVEZ ASTUDILLO - DIRECTOR SERVIU ANTOFAGASTA 

- ROBINSON ESPEJO CHEPILLO - JEFE SUBROGANTE DPTO TECNICO DE CONSTRUCCIONES Y 

URBANIZACION 

- MONSERRATT MARTINEZ TAPIA - JEFE DEPARTAMENTO JURIDICO 

- CLAUDIA GODOY ESPINOZA - JEFE DEPARTAMENTO OPERACIONES HABITACIONALES 

- NADIA ROJAS RIQUELME - CONTRALORIA INTERNA 
- NELSON DÍAZ LEIVA - ENCARGADO SUBROGANTE UNIDAD DE PROYECTOS Y COSTOS 

- FRANCO DONOVAN ORREGO - ENCARGADO AREA PROYECTOS DE VIVIENDA 

- DIEGO GOMEZ FERNANDEZ - DAGOMEZF@MINVU.CL 
- NATALIA MARINA MUÑOZ REQUENA - NATALIA.MUNOZREQUENA@GMAIL.COM 

- THOMAS MULLER ESPARZA - TMULLER@SERVAN.CL 

- BIANCA VALDIVIA QUILALEO - B.VALDIVIA@CUMBRESDELNORTE.CL 
- OSVALDO JOSÉ ABDALA VALENZUELA - OABDALA@N-HOGAR.CL 
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